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El DIRECTOR EJECUTIVO De LA AGENCIA ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO 
DE LA CALIDAD DEL AGRO - AGROCAllDAD 

Considerando: 

Que, el articu lo 400 inciso 2 de la Constitución d() la Repúbl ica del Ecuado!. declara de 
interés pubHoo la conservación de la biodiversidad y lodos sus componentes. en particular 
la b<odiversidad agrícola y silvestre y el palrimonio gcnólico del ¡¡als: 

Que, en el marco de la Orgnnización Mundial del Comerao (OMC), el Acuerdo sobre la 
Ap l¡catión do Medidas Sanitarias y Filosanrtarias (AMSF), establece quo los paises 
miembros tienen derecho a adoptar las medidas sanitarias y fitosanitarias por la auloridad 
compe tente. necesarias para proteger la salud y la vida de las pcrson~s y du los animales 
o p~ra preservar los vegetales; 

Que, las NOfTTlas Internacionales para Medidas Fitos~nit~rias (NIMF), ulilizadas por las 
Organizaciones Nacionales de Protección Fitosanitaria (ONPF), como la NIMF N" 2 sobre 
DirectriCtls para el Análisis de Riesgo de PI~gas de 1995 y la NIMF N° 11 sobre Analisls 
de Riesgo de Plagas para plagas cuarentenarias, induido el Aná lis is de Riesgo 
ambientalus y organismos vivos modificados del 2005: asl como, la Resolución 025 del 13 
de noviembre de W97 de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), describen los 
proced imillntos de Aná lisis de Riesgo do Plagas, mediante los cua les Sil Ilslablecen los 
requisitos fitosanitarios de productos vegeta les de importación: 

Que, de acuerdo a las NOITTlas Internadonales ¡><Ira Medidas Fitosanitarias NIMF No. 32, 
sobre ·Calegorización de productos seglin su riesgo de plagas·, las plantas in vitro de 
mc l in~ (Gmoli'13 amoma) para plant~r se encuentran en Categoría du Riesgo 4; 

Que, el art iculo 1 de la Ley de Sanidad Vegetal publicada en el Registro Oficial No. 315 
de 16 de abril del 2004 eslablece que le COrTesponde al Ministerio de Agricultura , a través 
dul SESA hoy la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calid~d del Agro • 
AGROCAUOAO, estudiar, prevenir y controlar las plagas, enfermedades y pestes que 
aluc\un a los cultivos agrloolas; 

Que, el articulo 1 del Reglamenlo a la Ley de Sanidad Vegetal establece que el Ministerio 
de Agricultura y Ganaderla, a través del Servicio Ecuato,i¡mo de Sanidad Agropecuaria 
SESA, se encargará de precautelar el buen estado fitosanitario de 105 cultivos agrícolas, 
del material de propagación y productos de consumo, impidillmlo el ingreso al pais de 
plagas exóticas y evitando el incremento y diseminación de las exislontes; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo N" 1449 pubJiC;ldo en el Registro Oficial N° 479 del 2 de 
diciembre de 200B, se reorganiza el Servicio Ecuatoriano d!) Sanidad Agropucuana 
transformánd~o en Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento d", la Calidad del Agro
AGROCALlDAD. como una entidad técnica de Derecho Público, con persone';" jurídica. 
pa trimonio y fondos propios, descoocantrada. con inde¡mndencia administrativa. 
eCOllórnica, financiera y operativa: con sede efl Quilo y competencia a nivel nacional. 
adscrita al Ministerio de Agricu ltura y Pesca; 

Que, medianta Acción de Personal No. 290 de 19 de junio del 2012, el Señor Javier 
Pooce Cevallos, Ministro de Agricultura. Ganadería. Acuarultura y Pesca. designa. allng. 
Diego Vizcaino, corno DirectCl" Ejecutivo de la A[leneia Ecuatoriana de Aseguramiento de 
ta Calidad dal Agro - AGROCALlDAD; 

QUIl, madiante Resolución N° 177 del 07 de no~iemore de 20 13, se estaolece el 
pnx:edimiento de Análisis de Riesgo de Plagas ARP, para implementar los requisitos 
fitosanita rios de importación do: plantas, productos vogatal!ls , productos Oásicos y 
articulos reglamentados: 

Qua, mediante Memorando Nro. MAGAP·DSVlAGROCALlDAD-2014-000468-M, do 15 do 
aoril dal2014, en el cual, el Director de Sanidad Vegetal indica que existe la necesidad de 
establ!lccr requisitos litosanitarios para la importación de plantas in ~i tro do melina 
(Gmelina arborea) para plantar, procedente Brasil al territorio Ecuatoriano; y 

En uso de las atribuciones legales que le concede el Articulo 3 inciso cuarto: del Decreto 
Ejecutivo N° 1449 Y 01 articulo B.l,literat o, numeral 4, det Estatuto Org!mico d!l Gestión 
Organizacional por procesos de la Agenda Ecuatoriana de Aseguramiento do la Calidad 
dal Agro- AGRO CALIDAD. 

Resuelve 

Articulo 1,· Establecer los requis itos fitosan ilanos de cumplimiento obligatOlÍo para la 
impoflación de plantas in vitro do melina (Gmolina arboma) para plantar, procedentes de 
Brasil. 

Articu lo 2,· Los requisitos fltosanitarios para la importación son: 

1. Permiso Fitosanitario de Importación, emitido por el ;1rea respectiva de 
AGROCAlIDAO. 

2, Certificado Fitosanitario de Exportación otorgado por la Organización Nacional de 
Protección Fitosanitaria (ONPF) de Brasil. 
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J. Las plantas in vitro do melina (Gme/ina arborea) para plantar, so desarrollarán I)n un 
medio de cultivo estéril. 

4. Inspección en el punto d() ingreso en Ecuador, por el pmsonal fitosanitario de la 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro· AGROCALlDAD. 
para dclmminar su situación fi tosanitaria, si en la inspección, no se doleclan 
problemas fitosanitarios el producto será liberado. 

5. En caso de interceptarse plagas cuarentenarias que no lengafl registro de ocurrencia 
en Ecuador. la ONPF de Brasil será nolificada; y la ONPF de Ecuador. procederá a 
establecer nwwos Requisitos Fi losanitarios. 

6. Aplicación de cuarentena post en trada por un periodo du 60 días. con una flCcuencia 
de inspecCión mensual. de wyo resul1ado deperlderá el destino fina l del producto. 

DISPOSICiÓN GENERAL 

La Dirección de Sanidad Vegelal de AGROCALlDAO conjuntamenle con la Coordinación 
de Relaciones Internacionales se encargará da notifi car la presente Resolución ante la 
Organización Mundial de Comercio (OMC). 

De la ejecución de la presente Resolución encárguese a la Dirección de Sanidad Vegetal 
de AGROCALlDAD. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE y CÚMPLASE. 
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